
GELICA GUZMAN

Prel'dente


Concelo Dellberante 

maf1.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 08/09/99.-

-

TADO 
Dirctoalegal y Técnica 

y Despacho General 
AJcsorío Letra4M.U. 

C.9 o

9.1.14ezaicz 

2?-r(..o 27zo. co ;--"_A¿e,yx.cz c/e 
ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE de lo dispuesto mediante el ANEXO V de la Ordenanza 

Municipal N° 1496, al predio ubicado en la PARCELA 26, del MACIZO 61 de la 

SECCIÓN "L", autorizándose al uso "Taller de Chapa y Pintura", propiedad del señor 

Ulises MANSILLA.- 

ARTICULO 2°.- Lo dispuesto por el Artículo precedente, quedará condicionado a: 

a) Tratamiento de aislación acústica; 

b) Resolución estética de acuerdo al estricto cumplimiento de los artículos 

111.4.3.1 "obligatoriedad del tratamiento arquitectónico en madera o piedra", y 

111.4.3.2 "Tratamiento arquilectónico de muros divisorios" del Código de 

Edificación.- 

c) Prohibición de estacionamiento en inmediaciones para los vehículos asistidos. 

ARTICULO 3 0•- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Allántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 17 S IT 1999 

VISTO: El Expediente N° 06009199 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza 

Municipal dada en sesión ordinaria del día 08/09/99, por la cual se exceptúa de la 

Ordenanza Municipal N° 1496, al predio identificado catastralmente como Parcela 

26, Macizo 61 Sección "L", propiedad del Sr. Ulises MANSILLA, autorizándose el 

uso "Taller de Chapa y Pintura". 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 228/99. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente 

acto administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 101°, inciso 1) de 

la Ley Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°2 0 73 , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 

08/09/99, mediante la cual se se exceptúa de la Ordenanza Municipal N° 1496, al 

predio identificado catastralmente como Parcela 26, Macizo 61 Sección "L", 

propiedad del Sr. Ulises MANSILLA, autorizándose el uso "Taller de Chapa y 

Pintura". Ello en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de 

Ushuaia. Cumplido. Archívese. 

DECRETO MUNICIPAL N° 1 2 5 0 
/99. 
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